
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  
ACTA DE INSTALACIÓN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 18 horas del día 11 del mes de 
octubre de 2018, los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se reunieron en 
el salón “Protocolo”, ubicado en el Edificio C de la Cámara de Diputados, para celebrar su 
reunión de instalación de conformidad con la convocatoria de fecha 09 de octubre del 
presente año, bajo el siguiente: 

 
Orden del día 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum, 
 
2. Presentación de integrantes, 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día, 
 
4. Intervención y declaración formal de instalación por el presidente de la comisión, 
 
5. Intervención de los legisladores integrantes e invitados especiales. 
 
6. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Quórum inicial: 47 
 
Quórum final: 47 

 
 
1. Lista de Asistencia y Declaración del Quórum 

 
Da inicio a la Reunión de Instalación de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública; 
nombrando como Secretaria a la Diputada Brenda Espinoza López para que dé lectura a la 
verificación del quórum y pase de lista a los integrantes de la comisión. 
 
Diputados Alfonso Ramírez Cuéllar (Presidente); Secretarios: Ignacio Benjamín Campos 
Equihua, Brenda Espinoza López, Erasmo González Robledo, Cesar Agustín Hernández 
Pérez, María del Rosario Merlín García, Irineo Molina Espinoza, María Geraldine Ponce 
Méndez, Laura Imelda Pérez Segura, Xavier Azuara Zuñiga, Sonia Rocha Acosta, Armando 
Tejeda Cid, Fernando Galindo Favela, María del Carmen Cabrera Lagunas, Reginaldo 
Sandoval Flores, Fabiola Raquel Loya Hernández, José Ricardo Gallardo Cardona; 
Integrantes: Jesús Sergio lcántara Núñez, Marco Antonio Andrade Zavala, José Guillermo 
Aréchiga Santamaría, Rocío Barrera Badillo, Alejandro Barroso Chávez, Itzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla, Katia Alejandra  Castillo Lozano, Cipriano Charrez Pedraza, Lidia García 
Anaya, Pablo Gómez Álvarez, Maiella, Martha Gabriela Gómez Maldonado, Óscar González 
Yáñez , Ismael Alfredo Hernández Deras , Miguel Pavel Jarero Velázquez, José Martín 
López Cisneros, Abelina  López Rodríguez , Francisco Javier Luévano Núñez, Fernando 
Luis Manzanilla Prieto, José Rigoberto Mares Aguilar, Mejía Cruz María Esther, Moisés 
Ignacio Mier Velazco, Alejandro Mojica Toledo, Juan Carlos Muñoz Márquez, Vicente 
Alberto Onofre Vázquez, Antonio Ortega Martínez, Humberto Pedrero Moreno, Ángel 
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Benjamín Robles Montoya, Nancy Yadira Santiago Marcos, Pedro Pablo Treviño Villarreal , 
Alfredo Villegas Arreola. 
 
2. Presentación de los integrantes 

 
Continuando con el orden del día, el Diputado Alfonso Ramírez Cuellar, Presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, invitó a los integrantes de la Comisión que 
preside a presentarse mencionando su nombre, entidad federativa y grupo parlamentario 
al que pertenecen. 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día 

 
 
El Diputado Presidente diputado Alfonso Ramírez Cuéllar solicitó a la secretaria dar lectura 
al orden del día y consultar si es de aprobarse.  
 
4. Intervención y declaración formal de instalación por el presidente de la 

comisión 
 
El Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, en su carácter de Presidente de la Comisión procedió 
a declarar formalmente instalada la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de la LXIV 
Legislatura del Congreso de la Unión, manifestando que en el Palacio legislativo de San 
Lázaro, siendo las 18 con 20 horas del día 11 del mes de octubre de 2018, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 146, numeral 1, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, así como de conformidad con los acuerdos del pleno de la Cámara de 
Diputados, de fechas 25 y 27 de septiembre de 2018, del decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el pasado 5 de octubre, y la comunicación de la Junta de 
Coordinación Política relativa a la composición de la comisión de fecha 9 de octubre, se 
declara formalmente instalada la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
correspondiente a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión. 
 
El presidente diputado Alfonso Ramírez Cuéllar Informa que, como siguiente punto en el 
orden del día, está la intervención de los legisladores para hablar a nombre de sus 
respectivos grupos parlamentarios. 
 
5. Intervención de los legisladores integrantes e invitados especiales 

 
A continuación, procedieron a dirigir un mensaje los siguientes diputados: 
 
El Diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez comentó que el Presupuesto de Egresos 
de la Federación constituye el eje operativo de las políticas públicas del Estado mexicano, 
pues mediante este se concretan las políticas públicas del Estado mexicano, pues 
mediante este se concretan las acciones gubernamentales que pasan de ser proyectos a 
una realidad tangible en México, exhortando a la Comisión a responder a las necesidades 
y exigencias de la ciudadanía, y principalmente en un año que entra que es decisivo.  
 



COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  
ACTA DE INSTALACIÓN 

Por su parte el diputado José Ricardo Gallardo Cardona manifestó que ante la 
incertidumbre que está provocando la próxima transición en la administración pública 
federal, la discusión del Paquete Económico 2019 debe ser con total apego a las 
necesidades de la población y sus diversos sectores con un enfoque de derechos 
humanos, pero sobre todo y transparente. 
 
La diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández destacó que en el análisis 
del paquete económico 2019 se debe vigilar que el gasto gubernamental vaya dirigido a 
cerrar las brechas de desigualdad y que contribuyan al desarrollo que tanto necesita el 
país, así mismo dijo que se debe abrir el debate presupuestal a todos los sectores, 
estamos obligados a integrar las valiosas aportaciones del organismo de la sociedad civil, 
de defensores de los derechos de las mujeres de la sociedad civil, de defensores de los 
derechos de las mujeres, así como expertos, académicos, empresarios, entre otros 
sectores que deben de estar al centro de la toma de decisiones de esta comisió, poniendo 
en la lupa en cómo se gastan los recursos de la nación y hacer valer la rendición de 
cuentas tal y como lo demanda la ciudadanía. 
 
La diputada Maricarmen Cabrera Lagunas  mencionó que deben evitar la 
reasignación de gasto, como se dio en el 2018 con la cual se aumentaron los ramos 
ejercidos por las entidades federativas, con un uso discrecional de los fondos no previstos 
en el presupuesto por 28 mil 649 millones de pesos, es decir el 0.1 por ciento del 
producto interno bruto, para ello dijo, deberan  establecer claramente las principales 
directrices de la política de gasto y los componentes de la distribución del gasto a las 
entidades federativas, teniendo en consideración  el Informe del Resultado de la Revisión 
y Fiscalización de la Cuenta Pública, el análisis de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, así como el contenido de la Cuenta Pública. 
 
El secretario diputado Reginaldo Sandoval Flores exhortó a los integrantes a abrir  
el proceso presupuestario a la participación efectiva de la sociedad para impulsar la 
asignación de mayores recursos para apoyar a los campesinos y pequeños productores, 
garantizando que el campo preserve su carácter social y así mantenerlo fuera de los 
intereses latifundistas y de la subutilización. Celebró que por primera vez la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública tiene una composición mayoritariamente popular y 
nacionalista.  
 
 
Al tocar el turno del diputado Alfredo Villegas Arreola, éste comentó que el 
presupuesto año con año se dio de manera abierta, señaló que se trataba de un año 
atípico, ya que el paquete económico llegará por el mes de diciembre, los criterios 
generales de política económica, el proyecto para Ley de Ingresos y el decreto de 
Presupuesto de Egresos, y añadió que los integrantes del grupo parlamentario del PRI 
estarán atentos a la coordinación de acuerdo con Ley Orgánica, de acuerdo con el 
Reglamento y a los lineamientos que vayan fijando los objetivos.  
 
El secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga dijo que en su partido vigilaran y 
propondrán las reformas necesarias para no permitir que se realicen obras sin planeación 
adecuada y completa o con procedimientos de contratación distintos a la licitación 
pública. 
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Por su parte el diputado Erasmo González Robledo agregó que los legisladores de su 
fracción parlamentaria tienen la gran oportunidad histórica de contribuir al desarrollo y 
crecimiento justo, equilibrado de este país a través de obras en el Istmo de Tehuantepec, 
para unir la Costa del Pacífico y los países asiáticos, con la Costa Este de Estados Unidos; 
de la construcción del Tren Maya, de Cancún a Palenque; de caminos rurales, con el uso 
intensivo de mano de obra en Oaxaca y Guerrero, que generan empleos, buscando que  
el Presupuesto de Egresos sea en beneficio del supremo mandante: El pueblo de México.  
 
El Diputado Presidente Alfonso Ramírez Cuellar dio el uso de la palabra a los 
Invitados Especiales. 
 
El presidente diputado Mario Delgado Carrillo, felicito al diputado Alfonso Ramírez 
Cuéllar a todos los integrantes, por la instalación de la Comisión, dio la bienvenida al 
doctor Carlos Urzúa, próximo secretario de Hacienda del gobierno electo, y a Gerardo 
Esquivel y Arturo Herrera, subsecretarios de Hacienda a partir de diciembre dijo que el 
cambio por el que votó la gente tiene que reflejarse en estas cuentas, y déjenme 
participarles, informó que se está trabajando en esta Cámara para que el Presupuesto del 
2019 contenga ya una austeridad republicana. Añadió que se está trabajando para 
impulsar una Ley de Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos, que va a permitir 
poner orden en materia de sueldos y remuneraciones en toda la administración pública, 
terminar con excesos y privilegios que se habían acumulado durante años y que por ley 
se prohíbe también la pensión a expresidentes, enfatizó que los legisladores de su partido 
tienen el firme compromiso de terminar con los moches, para impedir que se repartan 
prebendas y surgen múltiples proyectos sin sustento que terminan yéndose por el caño 
de la corrupción y el desperdicio. 
 
El doctor Carlos Manuel Urzúa Macías agradeció al Diputado Presidente agradeció la 
invitación que le hicieron a él, así como a Gerardo Esquivel, próximo subsecretario de 
Egresos, y a Arturo Herrera, quien será el subsecretario del Ramo, informó que en la 
Secretaría de Hacienda habrá sólo cinco asesores, así como en la parte de comunicación 
únicamente habrá cinco personas. Declaró que en la parte de informática todos van a 
responder a una coordinación que va a estar en la Presidencia misma que va a tener un 
control férreo de los gastos en software y en hardware, para tener un gobierno 
extraordinariamente austero pero eficiente y eficaz. 
 
 
6. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 
Finalmente, el Diputado Presidente de la Comisión de presupuesto y Cuenta Pública 
Alfonso Ramírez Cuellar, agradeció la asistencia del doctor Carlos Urzúa e hizo un 
agradecimiento especial a los invitados que asistieron y señaló que no habiendo quién 
hiciera uso de la palabra, se daba por clausurada la reunión de instalación de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública correspondiente a la LXIV legislatura del Congreso de la 
Unión, siendo las 19 horas con 14 minutos del día 11 de octubre de 2018. El Presidente 
citó para la próxima reunión ordinaria del pleno a celebrarse el 17 de octubre a las 12 
horas, manifestando que con oportunidad se les informaría el lugar de su celebración, a 
los miembros integrantes de la Comisión. 
















